RESOLUCION N° 008/06

Vistos:

Que don …, identificado con DNI N° …, ha interpuesto ante esta Defensoría el Asegurado un reclamo contra …, correspondiente a la Póliza de Vehículos Multiauto N° 756184, debido a que no le reconoce la reparación del equipo de aire acondicionado, que manifiesta haberse dañado como consecuencia de un choque que fue cubierto por la aseguradora;

Que analizado dicho reclamo la Defensoría del Asegurado determina que el mismo se encuentra dentro de su ámbito de competencia material ya que se ha presentado el 5 de septiembre de 2005, siendo la decisión final de la aseguradora de fecha 4 de agosto del mismo año;

Que notificada la compañía de seguros, ésta cumplió con entregar la documentación solicitada en el plazo previsto en el reglamento;

Que las partes fueron invitadas a exponer sus posiciones concurriendo ambas a la audiencia levada a cabo el día 30 de noviembre de 2005;

Que el asegurado, en síntesis, manifiesta que como consecuencia del choque el vehículo  asegurado sufrió diversos daños, entre ellos la rotura del condensador del aire acondicionado; que quedaron varias reparaciones pendientes de verificar, dentro de ellas el equipo de aire acondicionado, que evidentemente éste estaba perjudicado por encontrarse ubicado delante del radiador, el que quedó roto, así como la paleta detrás del radiador; que cuando recogió el vehículo observó que el aire acondicionado no funcionaba, informándosele que ese equipo estaba malogrado antes del choque; que le informaron también que repararon el condensador del equipo, y que sólo faltaba cargarlo, pero que después le respondieron que el daño del equipo se debía a un deterioro paulatino, y no al evento asegurado; que concluye señalando que su equipo estaba operativo al momento del accidente;

Que la aseguradora, también en síntesis, manifiesta que se pudo determinar que el daño en el sistema de aire acondicionado se produjo por deterioro y no por el siniestro, y que la póliza cubre el daño del automóvil como consecuencia, directa, inmediata y probada del choque, pero que en el presente caso los daños del equipo se produjeron por deterioro, y no por el accidente ocurrido; que para probar su aserto acompaña el informe de un taller especializado, los que concluyeron en que el condensador tenía varias fugas debido al uso, mas no por el choque, y que otras partes del equipo de aire acondicionado requerían de una minuciosa revisión.

Considerando:

Que los daños y/o pérdidas que ampara la póliza son los que en forma directa e inmediata provengan del accidente o choque, toda vez que si se reconocieran daños y/o pérdidas anteriores al siniestro, se desnaturalizaría la institución del seguro,  la cual procura restituir la situación al momento previo al siniestro y no el lucro del asegurado;  

Que ante las discrepancias planteadas, y en aplicación del Art. 8° de su Reglamento, esta Defensoría nombró un perito independiente, el que comprobó que el equipo tenía múltiples fugas, que el condensador y otros componentes estaban en avanzado estado de deterioro, y que el sistema no era capaz de retener la carga, concluyendo en que la avería del equipo no corresponde al siniestro que afectó al vehículo;

Que el dictamen pericial fue puesto en conocimiento de las partes, a fin de que presentaran las observaciones que creyeran convenientes, no recibiendo respuesta de los interesados.

Que esta Defensoría, después de haber estudiado el informe del perito, concuerda con su contenido en el sentido de que los daños del equipo de aire acondicionado eran pre-existentes a la fecha del siniestro, y en consecuencia, no se encuentran cubiertos por la póliza.

Resuelve:

Declarar infundado el reclamo de don … contra ,,, correspondiente a la Póliza Multiauto N° 756184, sin perjuicio de lo cual, el reclamante mantiene inalterables todos los derechos que el contrato de seguros y la ley le otorgan ante las instancias pertinentes.







             Lima, 22 de febrero de 2006

